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SECRETARÍA DE MOVILIDAD 
 

HÉCTOR ULISES GARCÍA NIETO, Secretario de Movilidad, con fundamento en lo establecido en los artículos 122, 
apartado A, Base V, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 3, numeral 3, 7, apartado A, 13, apartado 
E, y 16, apartado H, numerales 1 y 2, de la Constitución Política de la Ciudad de México; 2, 11, fracciones I y II, 16, 
fracción XI, 20, fracciones III, IX y XXV, y 36, fracciones I y XXV, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la 
Administración Pública de la Ciudad de México; 1, 2, fracción I, 7, 12, fracciones I, VI, XXIX y XLI, 18, fracción V, 29, 
30, 55, fracción I, 56, fracción I, inciso c), 85, fracción II, 97, y 110, fracciones I, II, III, V, X, XIV, XV, XXI y XXV, de la 
Ley de Movilidad de la Ciudad de México; 6, 7 y 11, de la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de 
México;13, apartado A de la Ley de Austeridad, Transparencia en Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de Recursos de 
la Ciudad de México; 2, 7, fracción XI, 36, fracción XII y 193, fracciones XX, XXII, XXIV, XXVI, XXVII y XXXII, del 
Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México y 11, 12 y 48, fracción I 
del Reglamento de la Ley de Movilidad de la Ciudad de México, y 
 

CONSIDERANDO 
 
Que de conformidad con el artículo 36, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad 

el despacho de las materias relativas a la planeación, control y desarrollo integral de la movilidad, así como establecer la 
normativa, programas y proyectos necesarios para el desarrollo de la red vial. 
 
Que de conformidad con el artículo 12, fracciones I, y XLI, de la Ley de Movilidad de la Ciudad de México (en adelante, la 

 
herramientas que permitan el ejercicio pleno del derecho a la movilidad de la Ciudad, y éste será su referente y fin último en 
la elaboración de políticas públicas. Además, esta dependencia podrá realizar todas las acciones necesarias para que los 
servicios públicos y privados de transporte de pasajeros sean eficientes y eficaces, así como garantizar tanto la seguridad de 
las personas usuarias, como los derechos de la población permisionaria y concesionaria en el cumplimiento de sus 

pasajeros y de carga y, en su caso, coordinarse con las dependencias y entidades de la administración pública para este 
propósito. 
 

podrá auxiliarse del Comité de Promoción para el Financiamiento del Transporte Público. 
 
Que el Comité de Promoción para el Financiamiento del Transporte Público, de conformidad con los artículos 29 y 30, 

servicio de transporte de pasajeros público y asegurar no poner en riesgo su prestación a través de la figura de un 
Fideicomiso. 
 
Que de acuerdo con el Primer párrafo e, de la cláusula Cuarta del Contrato del Fideicomiso para el Fondo de Promoción 
para el Financiamiento del Transporte Público, entre sus fines se encuentra el de coadyuvar como agente de cambio 

acciones necesarias para garantizar, eficientar y mejorar el servicio de Transporte de Pasajeros Público Concesionado, y 
renovar el parque vehicular e infraestructura del servicio. 
 

establecen las vialidades en las que se implementará el Servicio de Transporte de Pasajeros Público Colectivo Concesionado 
 

 
Que, en su Décimo Primera Sesión Extraordinaria, el Comité Técnico del Fideicomiso para el Fondo de Promoción para el 
Financiamiento del Transporte Público aprobó el presente Aviso y ordenó su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad 
de México. 
 
Que la provisión de un servicio de Transporte Público de Pasajeros Concesionado Colectivo más eficiente, seguro y con 
accesibilidad universal, tal como el brindado con unidades nuevas que cumplen con las normas técnicas vigentes emitidas 
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Que, en su Quinta Sesión Extraordinaria, celebrada el 15 de septiembre de 2025, el Comité Técnico del Fideicomiso para el 
Fondo de Promoción para el Financiamiento del Transporte Público aprobó los presentes Lineamientos de Operación (en 

 
 
Que, en su Vigésima Segunda Sesión Extraordinaria, celebrada el 30 de octubre de 2025, la Comisión Coordinadora del 
Sistema General de Bienestar Social de la Ciudad de México aprobó la ejecución de la presente acción social. 
 
Que con el objeto de satisfacer la demanda y asegurar el Servicio de Transporte de Pasajeros Público Colectivo, la 

conformidad con sus atribuciones y las demás disposiciones y normativas aplicables y, en virtud de que el presente acto 
administrativo cumple con los extremos previstos en los artículos 6 y 7, de la Ley de Procedimiento Administrativo de la 
Ciudad de México, toda vez que cuenta con los elementos y requisitos de validez exigibles, he tenido a bien emitir el 
siguiente: 
 
AVISO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LOS LINEAMIENTOS DE OPERACIÓN DE LA ACCIÓN SOCIAL 

PRESTAN EL SERVICIO DE TRANSPORTE DE PASAJEROS PÚBLICO COLECTIVO CONCESIONADO 

CARGO DEL FIDEICOMISO PARA EL FONDO DE PROMOCIÓN PARA EL FINANCIAMIENTO DEL 
TRANSPORTE PÚBLICO. 
 
1. NOMBRE DE LA ACCIÓN SOCIAL: Segundo programa de sustitución de unidades con 10 o más años de antigüedad 
que prestan el Servicio de Transporte de Pasajeros Público Colectivo Concesionado clasificado como Ruta para conformar 

 
 
2. TIPO DE ACCIÓN SOCIAL: Entrega de apoyos económicos para la sustitución de unidades con 10 o más años de 

. 
 
3. ENTIDADES RESPONSABLES: 
 
A. 
por medio de su Comité Técnico, aportará los recursos para otorgar los apoyos económicos para la sustitución de unidades 

validará el cumplimiento de los requisitos necesarios para el acceso y permanencia de las personas concesionarias en la 
 

 
B.  
 
B.1. 

del servicio de transporte de pasajeros público y otorgará permisos y autorizaciones para el establecimiento de prórrogas de 
recorridos, bases, lanzaderas, sitios de transporte y demás áreas de transferencia para el transporte, de acuerdo a los estudios 
técnicos necesarios. 
 
B.1.1. La -
mecánica de las unidades, así como recabará y verificará la documentación que las personas concesionarias presenten, para 

proceso de compactación de las unidades comprometidas. 
 
B.1.2. 
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transportistas que resulten beneficiadas. Asimismo, convocará y coordinará las mesas de trabajo que se establezcan para dar 
 

 
B.2.  
 
B.2.1. La Dirección General de Coordinación de Organismos Públicos y Proyectos Estratégicos (en adelante, 

facilite la toma de decisiones en el marco de éste. 
 
C  
 
C.1
obsoletas que cuenten con cámaras de seguridad y Sistema de Posicionamiento Global (GPS), tras su resguardo antes de su 
chatarrización, se otorguen en comodato a algunos de los corredores o servicios zonales del transporte público colectivo 

 
 
C.2. La Dirección Ejecutiva de Regulación de Operación de Corredores y Servicios Zonales de Transporte (en adelante, 

conforme, atendiendo a lo dispuesto en los presentes Lineamientos de Operación. 
 

 
 
D. 

las diversas Unidades Administrativas participantes, en términos del artículo 197, fracciones XI, XIX y XX, del Reglamento 
Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México. 
 
4. DIAGNÓSTICO 
 
4.1. Antecedentes 
 

de 20 años de antigüedad que se distribuyeron en 68 rutas, de los cuales se han chatarrizado alrededor de 3 mil unidades. Se 
estima que 220 recorridos de transporte concesionado clasificado como ruta son operados con microbuses. 
 

accesibilidad, comodidad, eficiencia, calidad, igualdad y sustentabilidad. La conformación de nuevos corredores busca 
contribuir a la reforma y ordenamiento integral del transporte concesionado. El Servicio de Transporte de Pasajeros Público 

recaudo centralizado, una operación regulada que cuenta con paradas predeterminadas y con una infraestructura para el 
ascenso y descenso de pasajeros, con terminales en su origen y destino. Todo esto significa trayectos más cómodos, seguros, 
rápidos y eficientes para las personas usuarias de la Ciudad de México. 
 
En este sentido, resulta apremiante la atención a los sistemas de movilidad en Xochimilco, toda vez que los tiempos de 
traslado para el trabajo o colegios de su población, oscila entre 15 minutos y más de dos horas. Acorde con Data México, 
para 2020, 36.8 % de las personas utilizó vehículos particulares para sus viajes; en tanto que 54.9% realizó viajes a través 
del sistema de transporte público. En lo referente a la ocupación de las personas trabajadoras de la entidad federativa, 
conforme a la Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo, 47% de las mujeres reportaron ocupación y 53% para hombres 
en la Ciudad de México. Las principales labores fueron en el campo de ventas, dependientes y trabajos en actividades 
administrativas. 
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Según la Encuesta Nacional sobre la Dinámica de las Relaciones en los Hogares 2016, las agresiones contra las mujeres 
ocurridas en la calle son principalmente de tipo sexual, y 8 de cada 10 indicaron que la persona responsable de estas 
agresiones había sido un desconocido. Se desprende que la vía pública y el transporte público son los lugares donde las 
mujeres son frecuentemente violentadas. 
 

, el cual tuvo como objetivo el de ordenar el 

ambos sentidos de circulación, al conectar 48 calles de la Ciudad, en beneficio de la Alcaldía Xochimilco. 
 
El  tuvo una respuesta favorable, pues para esa acción social se recibieron 247 solicitudes, 

adquirió 126 unidades nuevas tipo autobús y 16 unidades nuevas tipo vagonetas, de acuerdo con la 
, y contrajo financiamiento para cubrir el costo restante de su nuevo parque vehicular. 

 

Primer Aviso de Lineamientos

concesionarias lleven a cabo la chatarrización de hasta 110 (ciento diez) unidades que actualmente prestan el servicio de 
e 

requieren para mejorar la calidad del servicio prestado a las personas usuarias. 
 

 
 

Primer Aviso de Lineamientos  
 

recorridos y operan en la misma zona de la Ciudad, lo que se traduce en hábitos de manejo inadecuados debido a la 
competencia por las personas usuarias, así como una sobreoferta del servicio. Las personas concesionarias, bajo un esquema 
tradicional de hombre-camión, buscan tener un mayor número de unidades que prestan el servicio en el recorrido. Ambas 
situaciones perjudican a las personas concesionarias, pues sus ingresos disminuyen. Asimismo, las unidades que prestan el 
servicio tienen más de diez años de antigüedad, por lo que no cumplen con las características de eficiencia, accesibilidad y 

 
reciben las personas usuarias, quienes realizan sus viajes en condiciones incómodas, inseguras y con mayores tiempos de 
traslado. 
 
De acuerdo a la Encuesta Nacional de Seguridad Pública Urbana del Instituto Nacional de Estadística, Geografía e 
Informática (INEGI), en la República Mexicana hasta 65% de las personas encuestadas reportaron sentirse inseguras en el 
transporte público. La implementación del servicio de transporte público mediante una empresa permite la capacitación 
constante de las personas operadoras para el manejo de situaciones de violencia, así como implementar protocolos de 
seguridad y prevención del acoso, a fin de beneficiar a las poblaciones con mayor vulnerabilidad que utilizan el servicio 
 

Primer Aviso de Lineamientos

hábitos de conducción inadecuados que causa la competencia por las personas usuarias. Adicionalmente, trae estabilidad  
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concesionarias sustituyan las unidades, a través del ajuste de su flota a la demanda del servicio. 
 
A su vez, la reducción en los ingresos de las personas concesionarias es un impedimento para la renovación del parque 
vehicular cuya vida útil concluyó, condición que también les afecta en términos de costos de operación y mantenimiento 
(derivados de averías continuas y uso poco eficiente de combustible). Las personas concesionarias no sustituyen sus 
unidades una vez que finiquitó su vida útil por unidades nuevas, debido a que el costo total de la sustitución ejerce presiones 
fuertes sobre sus finanzas e incluso puede llegar a superar su capacidad de pago. Por un lado, esto es resultado de no contar 
con los ingresos suficientes y/o regulares y, por el otro, a las dificultades para acceder a financiamiento por ser consideradas 
sujetas de crédito de alto riesgo. 
 
Esta situación provoca un círculo vicioso, donde la competencia por las personas usuarias se traduce en bajos ingresos, que 
implica la falta de renovación del parque vehicular mayor a diez años y que, a su vez, significa mayores costos de operación 
para las personas concesionarias que, nuevamente, deriva en la reducción de sus ingresos. 
 

 
correspondiente a cada unidad se encontraba en un rango de entre $15,200.00 (quince mil doscientos pesos 00/100 M.N.) a 
$16,000.00 (dieciséis mil pesos 00/100 M.N.). A estos ingresos es necesario descontar el costo de operación por unidad, el 
cual oscila entre $10,000.00 (diez mil pesos 00/100 M.N.) y $12,000.00 (doce mil pesos 00/100 M.N.) mensuales. Estas 
cifras dependen del tipo de unidad (vagoneta, microbús, autobús corto, mediano o largo), el tipo de combustible que 
consume, las condiciones del derrotero en el que prestan el servicio (y, por lo tanto, la demanda que cubre dicho derrotero), 
las reparaciones que requieran las unidades, y la antigüedad del vehículo. Considerando estos elementos, se estima que 
alrededor del 75% de sus ingresos se destina a cubrir los costos de operación y mantenimiento, dejando aproximadamente 
25% como utilidad disponible. Lo anterior significa que las personas concesionarias se enfrentan a un panorama donde el 
costo de sustituir una unidad obsoleta por una nueva supera su capacidad de pago, ya que el costo promedio en el mercado 

incluyendo equipamiento, está en un rango aproximado de entre $1,800,000.00 (un millón ochocientos mil pesos 00/100 
M.N.) y $2,600,000.00 (dos millones seiscientos mil pesos 00/100 M.N.), para autobuses. 
 
Las personas concesionarias al considerarse sujetas de crédito de alto riesgo, se les obliga a cumplir con requisitos 
adicionales, tales como: aval de tipo inmueble, enganches elevados con relación al costo total de la unidad y pago de altas 
tasas de interés. El resultado es que el costo de la unidad nueva puede llegar a duplicarse, dependiendo del tiempo y 
condiciones del crédito que se contrate, lo que incrementa el riesgo de las personas concesionarias de incurrir en el 
incumplimiento de la obligación financiera. 
 
De acuerdo con la información recabada por la Secretaría de Movilidad (SEMOVI), la demanda del Servicio Zonal 
Xochimilco registró una disminución significativa como consecuencia de los cambios en los patrones de viaje de las 
personas usuarias tras la pandemia. Esta variación en la demanda provocó que los ingresos brutos mensuales proyectados 
por la operación de las unidades no se alcanzarán, generando dificultades financieras para el cumplimiento de las 
obligaciones relacionadas con el financiamiento de la flota vehicular. Cabe destacar que los ingresos obtenidos por el 
Servicio Zonal Xochimilco se destinan principalmente a la cobertura de los costos operativos. 
 
El contexto financiero adverso al que se enfrentan las personas concesionarias es un impedimento para cumplir con la 
sustitución de las unidades con 10 o más años de antigüedad por unidades nuevas. Asimismo, en un intento de llevar a cabo 

 
 

 
 

Servicio de Transporte de Pasajeros Público Colectivo 
ineficiente y de mala calidad, en perjuicio de las personas usuarias 

   
Permanece el parque vehicular obsoleto 

con 10 o más años de antigüedad 
Personas concesionarias con 

insolvencia financiera 
Personas concesionarias no se 
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las personas concesionarias 
Personas concesionarias sin condiciones de 

financiamiento favorables  
 

5. JUSTIFICACIÓN Y ANÁLISIS DE ALTERNATIVAS 
 

beneficiarias en el 
acta de asamblea debidamente protocolizada, opten por formar parte de la reestructuración del servicio. 
 

contraído por la compra de 126 unidades nuevas tipo autobús y 16 unidades nuevas tipo vagonetas en el marco del 
 Con base en lo anterior, se determinó que el monto del apoyo económico necesario para dar 

viabilidad financiera a la sustitución de unidades es de $1,100,000.00 (un millón cien mil pesos 00/100 M.N.) por cada 

 
esta manera llevar a cabo la sustitución de sus unidades, sin riesgo de generar déficit operativo, preservando la estabilidad 
financiera del proyecto y garantizando la capacidad de pago necesaria para asegurar un servicio sostenible, eficiente y de 
calidad para las personas usuarias. 
 

comprometer la operación y viabilidad financiera del mismo. 
 

 
 
Por las características del problema que se busca atender, y de conformidad con el 

, publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, en su 
edición 1514 Bis, el 26 de diciembre de 2024, es pertinente implementar una acción social y no un programa social, puesto 
que este último es adecuado para atender permanentemente problemas de carácter estructural, características con las que no 

resulta ser el instrumento idóneo para atender esta necesidad porque soluciona una problemática puntual y contingente. Se 
trata de una intervención gubernamental precisa y de duración limitada, por medio de la cual se busca el otorgamiento del 
apoyo económico de forma eficaz y transparente. 
 
6. DEFINICIÓN DE POBLACIONES OBJETIVO, BENEFICIARIAS Y/O USUARIAS 
 
6.1. Población objetivo. Personas concesionarias individuales cuya unidad vinculada a su concesión, cuente con 10 o más 

442,178 habitantes, siendo 51.3% mujeres y 48.7% hombres. En el año 2020, los rangos de edad que concentran mayor 
población fueron 20 a 24 años (36,979 habitantes), 25 a 29 años (36,563 habitantes) y 15 a 19 años (34,956 habitantes). 
Entre ellos concentraron el 24.5% de la población total. 
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6.2. Población beneficiaria. Hasta 110 (ciento diez) personas concesionarias individuales, de las cuales, 60 (sesenta) son 
mujeres, representando a un 66.0%, a diferencia del 34.0% equivalente a 50 (hombres) hombres, cuya unidad vinculada a su 

cumplan con los requisitos que establezcan los presentes Lineamientos de Operación. Esto exhibe, en apariencia, una escasa 
participación de mujeres concesionarias del sistema de transporte público 
 

concesiones, por lo que cada una, podrá recibir más de un apoyo económico, uno por cada unidad que chatarrice, pero en 
ningún caso más de cinco en total. 
 
7. OBJETIVOS GENERALES Y ESPECÍFICOS 
 
7.1. Objetivo general. Contribuir a garantizar un servicio de transporte de pasajeros eficiente y de buena calidad, en 

económicos para el abono a deuda derivado de la adquisición de unidades nuevas, para impulsar la renovación del parque 
vehicular y asegurar la solvencia financiera de las personas concesionarias, lo cual asegurará la prestación del servicio de 
transporte de pasajeros público colectivo con unidades modernas, de bajas emisiones y estándares de seguridad, comodidad, 
eficiencia, con certeza de que el nuevo servicio de transporte cubrirá horarios y frecuencias para el beneficio de la población 
en general y particularmente de las poblaciones vulnerables como son mujeres, niñas, niños y adolescentes, así como 
personas de la tercera edad. 
 
7.2. Objetivos específicos. 
 
I. Sustituir hasta 110 unidades con 10 o más años de antigüedad, dando prioridad en primer lugar, conforme al numeral 12 
de estos Lineamientos de Operación, a las mujeres concesionarias; y, en segundo lugar, a personas concesionarias cuya 

 
 
II. 

unidades nuevas tipo vagonetas en el marco del . 
 
III.  
 

 
 

Servicio de Transporte de Pasajeros Público Colectivo 
eficiente y de calidad, en beneficio de las personas usuarias 

   
Se renueva el parque vehicular obsoleto 

con 10 o más años de antigüedad 
Personas concesionarias tienen 

solvencia financiera 
Personas concesionarias se integran 

 
   

 
 

  

pago de las personas concesionarias 
Personas concesionarias con condiciones de 

financiamiento favorables  
 
8. METAS FÍSICAS 
 
8.1. Meta institucional. La meta institucional es otorgar apoyos económicos de $1,100,000.00 (un millón cien mil pesos 
00/100 M.N.) por cada unidad chatarrizada, hasta por un monto total de $121,000,000.00 (ciento veintiún millones de pesos 

16 unidades nuevas tipo vagonetas adquiridos en el marco del , dependiendo de la cantidad 
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9. PRESUPUESTO 
 

 
 

de pesos 00/100 M.N.), que serán destinados en su totalidad para la entrega de hasta 110 apoyos económicos de 
$1,100,000.00 (un millón cien mil pesos 00/100 M.N.) por cada unidad efectivamente chatarrizada. 
 
10. TEMPORALIDAD 

 
 
10.1. Fecha de inicio. El día hábil siguiente al de la publicación de los presentes Lineamientos de Operación en la Gaceta 
Oficial de la Ciudad de México. 
 
10.2. Fecha de término. 31 de diciembre de 2025. 
 

 
 
11.1. 

10 (diez) días hábiles 
posteriores  
 
11.1.1. Original de la identificación oficial vigente, con fotografía y firma de la persona titular de la concesión (credencial 
para votar, pasaporte, licencia para conducir de la Ciudad de México, en su caso, cartilla del servicio militar); 
 
11.1.2. 
los siguientes datos generales: 
 
a) Nombre completo de la persona concesionaria; 
b) Lugar y fecha de nacimiento; 
c) Sexo; 
d) Edad; 
e) Número de teléfono y correo electrónico para contacto; 
f) Pertenencia étnica; 
g) Grado máximo de estudios; 
h) Tiempo de residencia en la Ciudad de México; 
i) Domicilio; 
j) Ocupación; 
k) Clave Única de Registro de Población (CURP); 
l) Registro Federal de Contribuyentes con homoclave (RFC); 
m) Ruta en la que presta el servicio; 

 

beneficiarias, para que, en caso de incapacidad física o mental, ausencia declarada judicialmente o muerte, puedan 
 

 
Así como los siguientes datos, por cada unidad a sustituir: 
 
1) Folio y fecha de los documentos que acreditan la titularidad de la(s) concesión(es); 
2) Número de matrícula de la concesión y de la unidad. 
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11.1.3. De cada una de las unidades a sustituir, que deberán tener 10 o más años de antigüedad en original y copia legible: 

persona titular actual; 
b. Identificación oficial vigente de la persona concesionaria con fotografía y firma (credencial para votar, pasaporte, licencia 
para conducir de la Ciudad de México, cartilla del servicio militar), en este caso, únicamente presentar el documento 
original; 
c. CURP de la persona concesionaria (en caso de que no se encuentre la CURP contenida o actualizada en la INE); 
d. Factura de la unidad a nombre de la persona titular de la concesión o, en su caso, factura debidamente endosada (nombre, 
fecha y firma) o contrato de compra-venta, con copia de la identificación de la persona que vende y las personas que funjan 
como sus testigos, o documento que acredite el robo o extravío de la factura que emita la autoridad competente, así como el 
documento que acredite el número de motor con el que cuenta la unidad. Si la factura presentada es electrónica y no se 
encuentra a nombre de la persona concesionaria, deberá presentar carta responsiva de la venta de la unidad o contrato de 
compra-venta, con copia de la identificación de la persona que vende y las personas que funjan como sus testigos  
e. Tarjeta de circulación vigente o, en su caso, permiso para circular sin tarjeta de circulación o constancia de sustitución de 
unidad, o documento que acredite el robo o extravío de los documentos antes mencionados. 
 
11.2 
Carta Compromiso donde manifieste su conformidad con lo que se estipula en los presentes Lineamientos de Operación y el 

a más tardar el 22 de diciembre de 2025, o bien, en la fecha 
 

 

que se integran a ésta. 
 

chatarrización de sus unidades obsoletas. Las personas concesionarias con expedientes validados y aprobados que no 
figuren en el acta de asamblea protocolizada no recibirán el apoyo económico correspondiente. 
 
12. CRITERIOS DE SELECCIÓN 
 

 
 
a. Unidad con reporte de robo vigente; 
b. Unidad registrada como chatarrizada; 
c. Unidades que no presentan facturas, son apócrifas o que presenten inconsistencias; 
d. Documentos de titularidad de concesiones que no corresponden a las matrículas (placas) de las unidades; 
e. Personas interesadas cuyos documentos de identificación, correspondan a otra persona ciudadana; 
f. Personas interesadas que se ostentan como personas titulares de una concesión de una persona fallecida; 
g. Unidades que se dieron de baja para formar un corredor, servicio zonal o que le haya sido entregado un apoyo económico 
de chatarrización de la unidad; 
h. Personas interesadas cuya documentación e información, presenten vacíos sustantivos, inconsistencias y/o dudas sobre su 
veracidad o legitimidad; 
i. Concesiones que se encuentran en proceso de conflicto de titularidad y/o en procedimiento judicial y/o en procedimiento 
de revocación; 
j.  
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con los criterios de selección sea mayor al número de apoyos económicos disponibles, se priorizará bajo el siguiente orden: 
 
1. Las concesiones cuyas unidades tengan 10 o más años de antigüedad, tomando como referencia la fecha de su 
fabricación, 
2. Las concesiones cuya persona titular sea mujer, y 
3. El orden de conformación de expediente completo de la persona concesionaria y de su unidad. 
 
13. OPERACIÓN 
 
13.1 10 (diez) días hábiles improrrogables, contados a partir de la 

Colonia Anzures, C.P. 11590, Alcaldía Miguel Hidalgo, Ciudad de México, en el horario comprendido entre las 10:00 y 
15:00 horas, de lunes a viernes, y presentar físicamente la documentación e información solicitada en el numeral 11 de los 
presentes Lineamientos de Operación. 
 
13.2. 
descargarse en el siguiente enlace electrónico: https://app.semovi.cdmx.gob.mx/fifintra25/XochimilcoCentroF2 
 
13.3. 

solicitante. 
 

 
 
A. Que, bajo protesta de decir verdad, la(s) concesión(es) se encuentra(n) libre(s) de gravámenes y no se encuentra (n) en 
medio de ningún tipo de proceso legal y/o administrativo; 
 
B. Que la información y documentación presentada es cierta y que, en caso de que resultara apócrifa, la unidad 

procedentes, sin perjuicio de las penas en que incurren aquellas personas que se conduzcan con falsedad, de acuerdo con los 
ordenamientos legales vigentes aplicables; 
 
C. 

protocolizada que corresponda, conforme al numeral 11.2. de los presentes Lineamientos de Operación; 
 
D. 

 
 
E. 

a la "Financiera" con la que se contrajo el financiamiento para la compra de 126 unidades nuevas tipo autobús y 16 unidades 
nuevas tipo vagonetas, adquiridas en el marco del ; 
 
F. 

Título Concesión; 
 



16 GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 8 de diciembre de 2025 

 

G
chatarrización de dicha unidad; 
 
H

 
 
I.  
 

aprobación. 
 
13.4. 10 (diez) días hábiles para realizar los procedimientos internos 

 
 
13.5. 

 
 
13.6. 
proceso de chatarrización de las unidades obsoletas y posterior a la notificación electrónica para que se realice la entrega 

, 
de la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México. De no presentarse a recoger este documento, no estarán 
en posibilidad de continuar con el proceso de chatarrización y entrega del apoyo económico. 
 
13.7. 

fueron aprobados los apoyos económicos, importe total y datos bancarios de la "Financiera". 
 
13.8. 
fecha y lugar para llevar a cabo el proceso de chatarrización y, en caso de contar con ellos, la desinstalación de sistemas de 
videovigilancia y Sistema de Posicionamiento Global (GPS) de las unidades obsoletas. Por caso fortuito o fuerza mayor, la 

3 (tres) días hábiles de 
antelación a la fecha de conclusión del calendario de chatarrización. 
 
13.9. 

-mecánica de las unidades viejas y verifiquen que 
corresponden con la documentación integrada en los expedientes previamente validados. Asimismo, en caso de contar con 

(GPS) de las unidades obsoletas. 
 
13.10. 

 
 
a) Que entrega voluntariamente las unidades obsoletas para su chatarrización; 
 
b)  
 
c) Que, de encontrarse inconsistencias durante la identificación, revisión y/o validación, entre la unidad física y su 
expediente, el proceso será suspendido; y 
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d) Que, además, con puño y letra, señalará el número de serie, placa y nombre de la persona concesionaria según 
corresponda a cada unidad chatarrizada ese día. 
 
13.11. 
copia del comprobante de pago por chatarrización de la unidad comprometida emitido por la recicladora (en adelante, 

empresa recicladora, cuando incurran en alguno de los siguientes supuestos: 
 
1. Que las unidades que se presenten al proceso de chatarrización se encuentran desvalijadas, es decir, deberán encontrarse 
en condiciones funcionales y en operación; 
 
2. 

-mecánica de las 
unidades que se realizará el día de la chatarrización; 
 
3. Que no acuda en el día y la hora programadas para la chatarrización de su(s) unidad(es) obsoletas; y 
 
4. Que la persona concesionaria no entregue los siguientes documentos en original: 
 
a.- Documento que acredite la titularidad de la concesión, 
b.- Tarjeta de circulación vigente o constancia de sustitución de unidad o, en su caso, acta por robo o extravío, 
c.- Factura de la unidad obsoleta o, en su caso, acta por robo o extravío, 
d.- Láminas de las placas de la unidad obsoleta o, en su caso, acta por robo o extravío, y 
e.- Carta de renuncia a la concesión. 
 
13.12. 

recicladora deberá llevar a cabo dicho depósito o transferencia dentro de los 10 (diez) días hábiles posteriores, una vez 
concluido el calendario de compactación de las unidades obsoletas. 
 
13.13. 

correo electrónico. Una vez establecida la fecha, ésta será improrrogable. En caso de no presentarse a la firma del 

 
 
13.14. 
beneficiarias, matrícula, número de serie y serie de motor de las unidades que fueron chatarrizadas, documento que la 

 
 
13.14.1. 

 
 
1. Acta de asamblea protocolizada donde se establezca la integración de las personas concesionarias como accionistas a la 

 
2. Estatus actualizado del financiamiento contraído por la compra de 126 unidades nuevas tipo autobús y 16 unidades 
nuevas tipo vagonetas, en el marco del , proporcionado por la "Financiera"; y 
3. Los siguientes datos proporcionados por la "Financiera" con la que se tiene financiamiento vigente por la adquisición de 
126 unidades nuevas tipo autobús y 16 unidades nuevas tipo vagonetas, en el marco del : 
 
A. Razón Social o denominación; 
B. Registro Federal de Contribuyentes (RFC); 
C. Banco y CLABE de la cuenta en la que se depositarán los apoyos económicos; 
D. Domicilio fiscal; y 
E. Datos de contacto: nombre de la persona encargada, correo electrónico y número de teléfono. 
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13.14.2.  
 
A. Que no modificará la empresa "Financiera" con quien tiene crédito vigente; 
B. 

 
C. Que los pagos de los apoyos económicos se entregarán hasta que se haya completado el proceso de chatarrización de las 

 
D. Que los apoyos económicos que reciba serán abonados al financiamiento contraído por la adquisición de 126 unidades 
nuevas tipo autobús y 16 unidades nuevas tipo vagonetas, obtenidas en el marco del ; y 
E. Que los recursos que se generen por la chatarrización de las unidades sin vida útil establecidas en estos Lineamientos de 

 
 
13.14.3.  
 
A. 
por la adquisición de 126 unidades nuevas tipo autobús y 16 unidades nuevas tipo vagonetas, en el marco del 

; y 
B. Que llevará a cabo el procedimiento necesario para la solicitud de inclusión al catálogo de cuentas bancarias de 
proveedores de la CDMX, a través del siguiente enlace https://servidoresx3.finanzas.cdmx.gob.mx/proveedores.html, a fin 

del Manual de Reglas y Procedimientos para el Ejercicio, Control y Evaluación del Gasto de la Administración Pública de 
la Ciudad de México, emitido por la Secretaría de Administración y Finanzas de la Ciudad de México. 
 
13.15. 
proceso de chatarrización de todas las unidades obsoletas o que, en su defecto, se haya agotado el plazo para concluir el 

 
 
13.16. 
correspondientes, en términos de la normatividad aplicable, extinguirá las concesiones vinculadas a las unidades 
chatarrizadas. 
 
13.17. De conformidad con el artículo 32, de la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México, las 
manifestaciones, informes o declaraciones que rindan las personas interesadas a la autoridad competente, así como los 
documentos que aporten, se presumirán ciertos salvo prueba contraria y estarán sujetos en todo momento a la verificación 
de la autoridad. Si dichos informes, declaraciones o documentos resultan falsos o apócrifos, se dará vista a la autoridad 
competente y se iniciarán los procedimientos jurídico - administrativos necesarios. 
 
13.18. 
pago o contraprestación en especie. Dichas conductas constituyen faltas administrativas y/o delitos. Cualquier acto de 

 
 

político, persona candidata o servidora pública. Está prohibido el uso de las acciones sociales con fines políticos, 
 

en la Ciudad de México, se sancionará de acuerdo con la Ley aplicable y ante la autoridad competente. 
 
13.19

consecuencia, cualquier pago que se instruya a su Fiduciaria, incluso aquellos hechos a través de medios electrónicos, se 
entenderán plenamente validados en cuanto a su viabilidad técnica, operativa y jurídica por el Comité Técnico del  
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eventos públicos masivos. 
 
14. DIFUSIÓN 
 

 
 
15. PADRÓN DE PERSONAS BENEFICIARIAS 
 

Sistema de 
, y toda la 

correspondiente. 
 
De conformidad con el numeral 14, del Acuerdo por el cual se dan a conocer los Lineamientos de Operación de las 
Acciones Sociales 2025
Ciudad de México, para lo cual se recabará: 
 
1. Nombre completo; 
2. Lugar y fecha de nacimiento; 
3. Sexo; 
4. Edad; 
5. Pertenencia étnica; 
6. Grado máximo de estudios; 
7. Tiempo de residencia en la Ciudad de México; 
8. Domicilio; 
9. Ocupación; y 
10. Clave Única de Registro de Población (CURP). 
 
La persona titular de los datos personales podrá ejercer sus derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, así 
como la revocación del consentimiento en términos de lo establecido en el Título Tercero de la Ley de Protección de Datos 

ubicada en Álvaro Obregón, número 269, piso 10, Colonia Roma Norte, Alcaldía Cuauhtémoc, C. P. 06700; o a través de la 
Plataforma Nacional de Transparencia (www.plataformadetransparencia.org.mx), o a través del Tel-INFO al 55 5636 4636. 
 
16. MECANISMO DE EXIGIBILIDAD 
 

Localización Telefónica (LOCATEL). En todos los casos, de conformidad con el artículo 76 de la Ley del Derecho al 
Bienestar e Igualdad Social para la Ciudad de México será la Secretaría de la Contraloría General de la Ciudad de México, a 
través del Órgano Interno de Control designado, la unidad competente para conocer las quejas y denuncias relacionadas con 
los programas de igualdad y bienestar social. 
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17. MECANISMO DE EVALUACIÓN 
 

 
 

Nivel Objetivos 
Nombre del 
Indicador 

Fórmula de 
cálculo 

Unidad 
de 

medida 

Frecuencia/
periodo de 

cálculo 
Meta 

Medios de 
verificación 

Propósito 

garantiza la 
prestación 

del 

viabilidad 
financiera y 
capacidad 
operativa 

presta el 
servicio 

adecuadamente 

(Monto 
transferido a la 
"Financiera" 
conforme a 
convenios 

vigentes / Monto 
de apoyos 

económicos 
aprobados por el 
Comité Técnico 

para esos mismos 
convenios) * 100 

Porcentaje 
de 

cobertura 
de 

transferen
cias 

anual 100% 

Información 
proporcionad

a por la 

y la 
 

Compone
nte 1 

Apoyos 
económicos 

para la 
sustitución 
del parque 

vehicular de 

 

Número de 
apoyos 

económicos 
otorgados 

(Número de 
apoyos 

económicos 
otorgados / 
Número de 

apoyos 
económicos 

solicitados) * 100 

Apoyos 
económic

os 
efectivam

ente 
otorgados 

semestral 100% 

Comprobante
s de pago por 

parte del 
 

Actividad 
1.1 

Unidades 
obsoletas 

que han sido 
chatarrizada

s en el 
marco de la 

 

Número de 
unidades 

obsoletas que 
han sido 

chatarrizadas 
en el marco de 

 

(Número de 
unidades 

chatarrizadas / 
Número de 
unidades 

obsoletas) * 100 

Unidades 
chatarriza

das 
semestral 100% 

Reporte 
estadístico de 

 

Actividad 
1.2 

Unidades 
con 10 o 

más años de 
antigüedad 
chatarrizada

s 

Parque 
vehicular de 

10 o más años 
de antigüedad 
en circulación 

(Número de 
unidades 

comprometidas / 
Número de 
unidades 

efectivamente 
chatarrizadas) * 

100 

Unidades 
chatarriza

das 
semestral 100% 

Reporte 
estadístico de 

 

Compone
nte 2 

Integración 
de personas 
Accionistas 

a la 
 

cumple con los 
requisitos de 

acceso y 
permanencia a 

 

(Número de 
accionistas en la 

Número de apoyos 
económicos 

otorgados) * 100 

Acta 
constitutiv

a y/o 
protocoliz
ación de 
asamblea 

semestral 100% 

Padrón de 
Personas 

Beneficiarias 
emitido por 
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Actividad 
2.1 

Chatarrizaci
ón de 

unidades 
comprometi
das dentro 

de la 
 

Número de 
unidades 

chatarrizadas 

(Número unidades 
con 10 o más años 

de antigüedad / 
Número de 
unidades 

efectivamente 
chatarrizadas) * 

100 

Comproba
nte de 

destrucció
n 

semestral 100% 
Oficio 

emitido por la 
 

Compone
nte 3 

Mujeres 
beneficiarias 
en el marco 

de la 
 

Porcentaje de 
apoyos 

económicos 
recibidos por 

mujeres 
beneficiarias 

en el marco de 
 

(Número de 
apoyos 

económicos 
recibidos por 

mujeres 
beneficiarias / 

Número total de 
apoyos 

económicos 
otorgados) * 100 

Número 
de 

mujeres 
beneficiari

as 

semestral 31.8 % 

Datos 
proporcionad

os por la 

posterior 
análisis 

elaborado por 
el 

 

Actividad 
3.1 

Mujeres 
beneficiarias 
en el marco 

de la 

relación con 
el número de 

hombres 
beneficiarios  

Relación entre 
el número de 

mujeres 
beneficiarias 

en 
comparación 

con el número 
de hombres 

beneficiarios 

(Número de 
mujeres 

beneficiarias / 
Número de 

hombres 
beneficiarios) * 

100 

Número 
de apoyos 
económic

os 
otorgados 
a mujeres 

semestral 31.8 % 

Datos 
proporcionad

os por la 

posterior 
análisis 

elaborado por 
el 

 

 
TRANSITORIOS 

 
PRIMERO. Publíquese el presente Aviso en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 
 
SEGUNDO. El presente Aviso entrará en vigor el día hábil siguiente al de su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad 
de México. 
 
TERCERO. Los casos no previstos por el presente Aviso se resolverán de acuerdo con lo dispuesto por la Secretaría de 
Movilidad de la Ciudad de México y/o por el Comité Técnico del Fideicomiso para el Fondo de Promoción para el 
Financiamiento del Transporte Público. 
 

En la Ciudad de México, a primero de diciembre de 2025 
 

EL SECRETARIO DE MOVILIDAD 
 

(Firma) 
 

HÉCTOR ULISES GARCÍA NIETO 


